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DE L á P R O V I N C I A DE L E Ú N 

P A R T E O F t O A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . »1 RKY Don Alfonw XIII 
(Q. D . Q.), S. M . ia RSINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «1 
frinclpt de Aiturlaa • InianiM, con-
tbúan sin novedad en t u Importante 

Da Igual beneficio dlifrutan laa 
t m f t * paraonai da la Augnita R*al 
ramilla 

(Oíais del di» 3 de mijo di 1917.) 

E x p o s i c i ó n 

SEÑOR: Es de justicia reconocer 
que les valiosos elementes que inte-
«ran la Junta Central de Subsisten
cias y su Comité ejecutivo, creados 
por Real decreto de 25 de noviembre 
último, han realizado la fructífera 
labor que era de esperar de su pa
triotismo, desinterés y competencia; 
pero la gravedad, cada vez mis in
tensa que adquiere el complejo pro
blema del íbsiteclmlento y trans
porte de substancias alimenticias y 
de prlireres msíerlcs.-exlge que a 
estos servidos se les dé una forma 
de desarrollo distinto de la «dual, 
que permita al Gobierno, con mayor 
rapidez que hasta aquí, hacer frente 
• las dificultades que traen consigo 
la escasez y carestía de los artículos 
de consumo considerados como de 
primera necesidad, y resolverlos o 
atenuarlos,cuando menos, en el pla
zo brevísimo que las circunstancias 
demandan. 

Las anteriores consideraciones 
cb'ifian al Gobierno a privarse del 
Valioso concurso dn la JuntaCentral 
de Subsistencia* y de su Comité t je-
cativo, debiendo sustituirlas en todas 
sus fundones (agestión directa de 
cada uno de los Ministerios a quie
nes Incumben en sus distintas fases 
los graves problemas planteados,sin 
perjuicio de crear, dentro de cada 
uno de los Centres ministeriales, 
aquellos organismos directamente 
dependientes y auxiliares de loa mis
mos que bajo la insplradón inmedia
ta del respectivo Ministro, se ocu
pen en los problemas que se les en
comienden. 

A tal finalidad, Seflor, obedece el 
proyecto de Decreto que somete a 
la aprobación de V. M . el Presiden
te del Consejo de Ministros que sus
cribe, anhnedo del firme propósito 
que a todos alienta de remediar o 
•minorar la crisis que nuestros mer
cados atraviesan como consecuenda 
obligada de las perturbaciones que 

en todos los órdenes ha producido 
la actual conflagración mundial. 

Madrid, 30 de abril de 1917.— 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , 
Manuel Garda Prieto. ¡ 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta del Presi
dente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se disuelve la Junta 

Central de Subsistencias y el Co
mité ejecutivo de la misma, creados 
por Real decreto de 23 de noviem
bre de 1916. 

Art. 2.° Las facultades que ta ley 
de 11 de noviembre de 1916 conce
de al Gobierno, se ejercerán: Por el 
Ministerio de Hodenda, en todo 
cuanto se relacione con la Importa
ción y expcrtacKn de substancias 
alimenticias de primera r.ecetlded 
y primerea materias y con la adqui
sición de las mismas en el extran
jero. Por el Ministerio de la Gcber-
nsclón, en todo lo que se refiere al 
régimen de abastecimiento en el In
terior, incautaciones y expropiado-
nes de carécter fecal que autoriza 
dicha ley, en relación con los abas
tos, asf como las que afecten a las 
fdbr.'cas de ges. Per el Ministerio 
de Fcmento, en todo lo que respec
ta al régimen de transportes terres
tres y marítimos e Incautación y ex
plotación de miras de carbón. 

Art. 3.° Las Juntas provinciales 
de Subsistencias dependerán direc
tamente del Ministerio de la Gober
nación. 

Art. 4.a Cada uno de los expre
sados Ministerios dictará las dispo
siciones oportunas, creando los or
ganismos necesarios para la ejecu
ción de las funciones que respecti
vamente se les asignan. 

Art. 5.* Las fundones que se 
atribuyen a cada uno de los Minis
terios en el presente Decreto, se 
ejercerán, en cuanto no se opongan 
a lo que se establece en el mismo, 
conforme a las reglas fijadas en el 
Reglamento de 23 de noviembre de 
1916. 

Art. 6* Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo 
estableddo en el presente Real de
creto. 

Dado en Palacio a treinta de abril 
de m i l novedentos diecisiete.— 
ALFONSO.—ElPresIdentedelCon-
sejo de Ministres, Manuel Garda 
Prieto. -

(0tc«tt ¿t i día 1 .• dtmajo de 1»17.) 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA I BATA, 

mCBNIBRO JBPS DBL DISTRITO 
«NSKO DB BSTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Avellno 

Méndez, vecino de Sobrádelo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta crovincla en el dia 16 del 
mes de abril, a las nueve, una solici
tud de registro pidiendo 97 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Sorpresa, sita en término de Vi
llar de las Traviesas, Ayuntamiento 
de Toreno. Mace la designación de 
las citadas97pertcnencias,en la for
ma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto da partida 
la 1." estaca del registro cAmplia 
clón a Angeles,» núm. 5 423, y de 

-él se medirán SCO metros ai E.. co
locando la 1.a estaca; de ésla 800 al 
N . , la 2.*; de ésta 1.SC0 al O., la 
3.*; ésta SCO al S., la 4.a; de ésta 
1.1C0 al E., la 5.*, y de ésta con 500 
al S., te llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados desda 
sa fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcltcdo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nfim. 5.533. 
León 27 de abril de 1917.-/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Avellno 
f Méndez, Vecino de Sobrádelo, se ha 
; presentada en el Gobierno civil de 

esta provincia en el día 16 del mes 
de abril, a las nueve, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada./esB-
sa, sita en termino y Ayuntamiento 
de Toreno. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 

' forma siguiente,con arreg'o al N . V.: 
| Sí! tomará como punto da partida 
• la 2.a estaca del registro «Elena,» 
! núm. 5.499, y de él se medirán 400 

metros al O., colocando la 1.a esta
ca; de ésta SCO al S , la 2.a; de ésta 
400 al E., la 3.*, y de ésta con 500 
al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-

t resado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ;e anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlns, contados des
de su fecha, puedan prrseniar en c| 
Gobierno civil tus oposiciones loa 
que se consideraren con dereclio al 
todo o parte del terrenn solfclisdo, 
seadn previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el nfim. 5 534. 
León 27 de abril de 1917—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. B oy Ma
teo Rebles, vecino de Matallana, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 16 del 
mes de abril, a las once y cincuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Limitada, sita en el paraje 
Los Plnlllos, término y Ayuntamien
to de Vegacervera. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata con una estaca en el 
centro hecha en la proximidad de 
una escombrera existente en el pun
to llamado arroyo Cercenada, y de 
él se medirán al S. 50 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al O. 
200, la 2.a; de ésta al N. 200, la 3.a; 
de ésta al E. 1 000, la 4.a; de ésta 
al S. 200, la 5.a, y de ésta con 800 
al O., se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó-

; sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|ulcIo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
; presente edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados desda 
su fechd, puedan presentar en el 

' Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
' todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
! El expediente tiene el núm. 5 537. 
' León 27 de abril de J0J7.*»/. 
i Revilla. 
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SECCION APMIMSTRAT1YA DE C Í M M M DE LEON 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial de Maestrot y Maestras, co-

rrespoiréienle al bienio de ig !0>I9I I ( l ) 

530 

532 

534 

NOMBRES ESCÜJÍLA QUE SIRVE 

527 Francisco Marcoi Delgado. 
8 .Lino Rodríguez 

529 Gerardo Puente To'lces,.. 
iPermfn Aivarcz Diez 

551 ¡José Diez Panlagua 
!Aurelio A'Vnrez Gsrcla,... 

535.Pedro M*rtínez Fuentes... 
!Jo8é Tovar Qarcla 

NOTÍ'L. Del número 555 al 894, último de la Sección 4.' 
Escudas Vacantes o Interines. 

H«rrero> d i Rueda 
Barrio de tas Arrimadas. 
Villamayor 
PeñalVa 
Sihellcesdel Payuelo. • 
Pledrafltade Babia 
Redelga. 
Cospeda! 

8 | l 
6 1 
61 1 

son todas las 

e 

8; 

10: 

»! 
14¡ 

»e| 
i 
i 

,8! 
20j 

22! 
! 

24i 
26; 

¡ 

30 

32 

34 

3G 

38 

40 

42 

44 

46 

48 

50 

52 

54 

56 

M A E S T R A S 
Secc ión 

4' "f 

Raimundo Blanco 
Adelina Suárez Guisasola 

ó Rosenúa Rayero González. 
[Emilia Pérez Mendoza 

5 Feliciana Fernández 
¡Agustina de Prada González. . . 

7, Clarisa Rodríguez Cacha 
¡M." Cnrmen R. Foria 

Q BenltB Quljida del Amo 
! Ana Ferniíndez Msníllln 

i 1 ;S»rafinn García Merino 
•María Luisa Tolosa Fernández. 

13 Elvira Valcarce Fernández 
¡Leonor Garda Rulz 

!5 Victoria Rulz Alonso 
Celerlna Martínez Otero 

Sacc lón 9.a 
17 Ignacla Rublo Rodríguez. 

|Rosendu Felipe Alonso 
19 Maria Cabero Pérez 

Fructuosa Rozada Viflayo 
211 Vicenta A. Cano 

IMaria Escudero Vázquez 
25 Balbina Otero González 

¡Manuela Diez Garcín 
25 María C, Diez 

¡Dtonlsia Marllnez Rodríguez . • 
27 Bernarda Barrio Tascón 

¡Marina García Merino 
29 Ergr.icla Mata Robledo 

: Aurea del Agua Montólo 
31 'María Robles Suárez 

¡ Constantma Valero 
35.María Milagros Morelión 

¡Francisca R. A l o n s o . . . . . . . . . . 
55 Margarita Marcos 

¡Teresa Marcos Valderrey 
37,Teresa Parrado Martínez 

! María G. Muñlz Zapatero 
39 Nlcolasa Saldaña Martínez 

¡Slrforosa de Prada González. • 
Secc ión 3." 

4! María Sardón Diez 
¡María Escudero Paz 

45 Canuta Gutiérrez Rey 
•María Pérez Aivarez v . . 

45iMaria C. González Alonso 
Eutimia D. E<peso, 

47!Julla A. Quiñones 
Ignacla Charro Prieto 

49 Rafaela Pérez 
María Pilar AWarez Vázq jez . . 

51 Matilde Cansado Yébenes . . . . 
Victorlna Felipe Alonso 

55 Isabel Escudero Vázquez 
Wenceslada A. Quiñones 

55 Cándida Domínguez García. . . 
R&degnnda García 

Valencia de Dan Juan. 
Astoiga 
Arganza 
Fresnedo 
Veguefflna 
Castropodante....... 
Carracedelo 
León 
Almtnza 
Sahugún 
Marne 
Otero 
Vega 
San Adrián 
Carrizo. 
La B^Aeza 

León 
Bercfanos........ 
Villoría 
Soto de la Vega.. 
Castrfllo 
Santiago Millas . . 
Vlllarejo 
La Robla 
Toiivia de Abajo.. 
Dthísas 
La Valcueva 
Nava 
Boñar 
üestriana 
Palacios 
Viliabllno 
León 
Castrocontrigs... 
San Martín 
Castrllfo 
Pobladura de P.0 Gwcía 
Vlllaquejlda 
Quintanília 
Pont errada 

4 
3i ' 
» 10 

11 16 
5,18 
» 9 
827 
8. 6 
6 29 
2 24 

54 10 25 
io; 8 ¡2 
3410:11 
58; 3 T 

4 3 
1.2 

Villares 
Molinaseca 
Canales 
La Pola de Cordón.. 
Cabreros 
Quintana del Marco. 
Fresno 
Nagarejas 
Vlltafranca 
Ce» 
Valdevlejas 
Corporales 
Valderrey 
Gordonclllo 
Valdeplelago 
Alvares 

27 

4 12 
2! » 
5,28 
310 
5: 6 
3,27 
5 4 
318 
2 , 
327 
8, 4 

11 ¡29 
l | l 7 
521 
r u 
»;i9 
621 
5:12 
l!.2l 
5,22 
2: 4 
11.22 
6:13 
8 

w.-anjiraras!" 

> 

7 
5 

22 6 
23 
22 
29 
22 
26 
21 
24 
20 
25 
21 
22 
19 

I 

16 : 
14 
13 
7 

70 

72 

74 

76 

78 

80 

82 

H 
86 

88 

90 

92 

94 

M¡ 

981 

ioo¡ 
102| 

104' 

106 

1C8 

llOj 

112 
I 

114 
I 

116' 

118 

120 

57 

NOMBRES 

67 

Jesusa Rosalía Rebollo 
Eudosla García Alvarez 
JulltaRodríguez Iturbe. 
Domltlla Alvarez García . . . . 
Bernarda Dueñas Caso 
Marcelina Rodríguez Ovalle.. 

63.Aurea González Vallinas.. • • 
(Antonia Pérez Vl lamll 

65 Inés Panlagua Gírela 
M * O. Fernández 
M.* Santos Villa 
Ramona Gvcía García 
EUcInia P. Llanos 
Martina Viliastrigo Chamorro 
Crlst-ta Giucía del V i l l e . . . . 
Cándida Reyero Valladares... 
María Barrio Fernández 
M * G. Revero Val adares... • 
María F. vülamandas 
Bernardina San Blas Cuervo. 

77jMirh Flora González 
¡Isabel Alvarez García 

79, Hermenegilda González Orddflez 
¡Feliciana Llamas R ibanal, 

81 Leonor Escudero 
Adila Villa Beltrán 

85! M * Carmín Pru i i González.. 
¡Marta Ordás Aítorgjno 

85 Ciara Dueñis Cato 
¡Fernanda Cadeñ-as Fierro 

S7M.*fii. Gírela Gwcla 
¡Micaela Montes 
Mirla d« Jesúj Castro 
M irlo Rozada VlAayj 
Mirla G Fernán ¡sz 
Dánnasa G Diego Vjlbuena.. . . 
Rufina da la Torre 

¡LorenzaAlvarezOcampo > . . . 
95 Paula Diez González 

¡Matilde Escu lero Paz 
ST.Rosalla Diez A onso 

¡Ruperta Alvarez Gírela 
99 Feliciana Moro 

¡Emilia Herrero Cadenas 
101 ¡Franciica Valera Lipez 

¡Balbina Valtuilie Fc rn in i t z . . . 
103 Eirlqastajjjna Expdslto 

Mirla Leonor Revue ta Rulz... 
105|Marl j Soledad Colinas 

¡Honorata Pérez Valcarce 
107¡María Dolores Fernández 

(M-irij Domingiez Díaz 
l09G;rtradliMir¡íi iez 

Serafina Rebolelro Ou'ego.... 
Marta C. González González. 
MaximJna López G ireia... • . . 
Emilia Herrero Eleno 
Lucia L. Alvarez famargo.... 
Aquilina Iglesias 
Hilarla B anco Vázqnez 

ESCUELA QUE SIRVE 

111 

1113 

115 

29 
4 

29 
1 25 
1)19 

10111 
7.29 

11 10 
6 21 
7,14 
S I S 

121 

Rosa Martín Alomo.. 
Vicenta Llamas Pagúndez 
Eugenia Hernind;z Vaquero.. 
María L . de Prada González . . 

Secc ión <*.* 
_ . Concepción OteroBlaico 

122 Aurora González Alonso 
123 Isabel Vlzán Fernández 

124 Manuela Diez Fernández 
125 María Suárez González 

126 María C. Fernández F i ó r e z . . . 
|127:Marfa Amparo Rubín 

128 María Jesús Alvarez 
129 María Dolores González 

130 Amalla Totlblo Valtullle 
131 María T. Garda Rodríguez.. . 

132 Marta Diez Garda 
133 Emiliana Luna Carnero 

154; Simona Alvarez Alvarez 

Toral 
Vega de Valcarce 
Santa Marina. . . 
Noceda 
Regueras 
Valtullle 

¡Pesquera 
Palacios 
Trobijo 
Oencla 
Estébanez 
Oville 
Boca de Haérgano 
Vilianueva 
VlllamanJos . . . . — 
Burón 
Cunas.... ' 
La A dea 
Vilianueva 
Joariila 
Vllloselán 
Torallno 
Gjsendos 
Cuadros 
SJUÓI 
Hnpltal 
Carracedelo 
Camoo 
San Cristóbal 
Cabaflos Roras 
Gorullón 
Matanza 
Ponfarrada 
Villafar 
A'gidefs 
Mora) 
Armunla.. 
Veg «cerneja 
Viidévlmbre.. • 
Jiménez: 
Santa María de l i l a . . - • 
Giras 
Fuent is de Carbajal.. 
Hierg i 
Prlaranra. 
Sai Román 
VHlaíepaios 
Q ¡mones 
Pajares 
Sariegos 
Prlaranzi 
Urdíalas 
Qulntaillla de Ya?o... 
La Faba 
Qullóa 
Soto y Atnío 
L'amas 
Toral . 
Renedo 
La Baña 
Vlariz 
Clmanes de la Vega... 
Nlstal 
Camponaraya 

Valdespino 
Vlllacorta 
Ardón 
Rucayo 
Sopeña 
Balbueno 
La Dehesa 
Arganza 
Nocedo de Curuedo. 
Rlello 
Regueras.. 
La Mata 
Valdesaz 
Caitroqullame 

20 1 > 
22 7 4 
18,10 11 
22! 5 11 
'.8' 8 24 
221 2 9 
15 7, 3 
22 1,21 
18 5 14 
20' 7¡ » 
211 8' » 
20' 1 29 
17 3 27 
18' 1¡ 8 
17 714 
19 1 14 
16 10 9 
17 5,26 
211 8 2 
6 10' 18 

9H9 
3 22 
228 
320 
428 

20 10 7 
13 2I27 

1115 
1 15 
2!l4 
6 1 1 

13 
5 
7 
9 
8 
2 
7 

20! 
¡2 
.6 

10: 
26 
56 
24 
29 

1» 
28 
3 

18 
1 

10 

10 
4 

23 

21 8 
19 9 
21i 1 
19 7 
20 10 
19 
20 
18 
¿0 

19 
% 

26 
21 
27 

» 
17 
3 
3 

24 
17 
7 

17 
» 

23 
15 
16 
10 
24 

27 
4 

13 
2 
1 
1 3 

* as 
17 10 21 
17! 7 11 
17 7, 8 
17 6 15 
,I7| 3 » 
17: 228 
17i l i l 5 

(!) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 2 del corriente mes de mayo. (St CfcllUril 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Joara 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1916, se twllan expuestas al 
público por espacio de quince dias, 
para oír reclameclones. 

Joara 26 de abril 1917.—El Alcal-
-de, AgUJtfíi Terrina. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla Vacante la plaza de 
Mé'.lco titular de este Ayuntamlen 
to, d :ide el 24 de junio próximo, 
con ei híber anual de 500 pesetas, 
satisfechas por trlmestros vencidos, 
con ta obligación de prestar asisten
cia facultativa a doce familias po
bres y practicar además ios reco
nocimientos de quintas en cada 
reemplazo, abonando por razón de 
iguales 8.460 kilogramos de trigo, 
próximamente, o sea 50 cargas. 

Los aspirantes a dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes con 
la correspondlenta Inja de servicios 
en la Secretarla de esté Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, empezándose a contar desde 
la inserción del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Villabraz 27 da abril de 1917 -
El Alcalde, Pedro Merino. 

JUZGADOS 

Don-José María de Santiago Cas-
tresana, Juez de instrucción d* 
esta Villa y su partido. 
Por el presente edicto, se hice 

saber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le 
fueron Impuestas al penado Joaquín 
Santos Luengos, vecino de Valvar-
de Enrique, en la causa que se le 
siguió en este Juzgado por el deli
to de abandono de un niño, se acor
dó en providencia de este día pro
ceder a la venta en pública subasta, 
que tendrá lug ir el día 24 del pró
ximo mes de mayo, a las once de 
la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, de los bienes que le 
fueron embargados a dicho penado, 
y son los sigulentns: 

1. a Un* tierra, en término de 
Valverde Enrique, ado llaman Ca-
rremolinos, hace 18 áreas y 72 cen-
tláreas, u S celemines: linda O., con 
dicho camino; M. , Melchor Ruano; 
P., Valentín Andrés, y N . , Matías 
Revllla; tasada en 20 pesetas. 

2. ° Oirá tierra, en el mismo tér
mino, ado llaman Valdegulssnte, 
hace 21 áreas y 6 centláreai, o 10 
celemines: linda O , Victorino Gar
da; M , José Santos; P., Silvestre 
Herreras, y N , Juiiin Pérez; tasa
da en 25 pesetas. 

5.* Otra tierra, en el mismo tér
mino, a Carre-Mayorgi, hace 18 
áreas y 72 centláreas, u 8 celemi
nes: linda O., otra de Francisco FI-
dalgo; M . , Francisco Triguero; P., 
camino de Carre-Mayorga, y N . , 
Francisco Villa; tasada en 20 pe
setas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, ado llaman las Carretas, hice 
18 áreas y 72 centláreas, u 8 cele
mines: linda O., tierra de José San
tos; M . . Lorenzo Ramos; P., Atiplo 
Fernández, y N . , camino de Valen
cia; tasada en 25 pesetas. 

5. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, a las calleja?, hace 18 áreas 
y 72 centláreas, u 8 celemines: linda 
O., Matías Revllla; M . , Vicente Re-
Villa; P., Valentín Santos, y N. , Vic
torino Gvcla; tasada en 20 pesetas. 

6. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, ado llaman Valdamlate. h;ce 
18 áreas y 72 centláreas, u 8 cele 
mines: linda O. y N . . Melchor R ja 
no; M , con valle, y P.. con tierra de 
Miguel Marcos; tasada en 20 pe
setas. 

7. * Otra tierra, en término de 
Castrovega alo llaman las Carro-
lanas, h ice 18 áreas y 72 centláreas, 
u 8 celemines: lindi O , otra da 
Santiago Castellanos, vaclno da 
Castrotlerra; M . . Psiblo L-ieng^s; 
P., camino da Viüamuñfo, y N , Pa-
layo Hirraro; tasada en 15 platas. 

8. ° Otra tierra, eti término de 
Valverde Enrique, ado llaman Can
to blanco, hsce 18 áreas y 72 cen
tláreas, u 8 celemines: linda O. y 

N. , camino del mismo pago; M . , Pa
blo Luengos, y P., de Felipe Pérez; 
tasada en 15 pes3t?s. 

9.° Una casa, en c! casco del 
pueblo de Valverde, a la calle de to 
Florida: linda por derecha, dlchi 
calle; Izquierda, huerta de Santiago, 
y trasera, calle de entre huertos, 
mide 170 metros y se compone de 
un solo piso; tasada en 140 pesetas. 

L'j que se hice público por me
dio del presente para que los que 
quieran tomar parte en (a subasta, 
lo verifiquen en el local, dfi y hora 
expresados, siendo de necesidad 
para tom.tr parte en ella, hacer la 
conáigiiación del 10 por 100 previa
mente en la mesa del Jizgido, de 
las dos terceras parles de la tasa
ción de ios mismos, sin cuyo requi
sito no se admitirán posturas. Y por 
último, se hace constar que no exis
ten Mu'os de propiedad y que ha
brán de ser suplllos a cuenta y por 
costa de los rematantes, con arreglo 
a las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
26 de abril da i917.=-José María de 
S a n t i a g o » E l Secretarlo judicial, 
Manuel Gírela Alvarez. 

E D I C T O 
Don Julián de Paz Godos, Juez mu-

nlctpai da Folgoso de la Ribera y 
su Distrito. 
Hago saber: Q te para hacer pa

go a Don David Oiaz Vue:ta, vecina 
d ! Bamblbre, como apale ado de 
los h irederos de Don Juan Cubara 
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artículo 29, de lo cual se levantará acta, que firmarán el De-
leg.ido de la Autoridad gubernativa y los representantes de la 
Empresa, ganadero. Ildiedores y un Agente de la Autoridad, 
que actuará como Secretario. 

Art. 04. También deberá presentar la Empresa el número 
de clases de banderillas ordinarias y de fuego que determina 
el articulo £9. 

Ar<. 95. No deberán autorizarse ni podrán celebrarse be
cerradas sin qus cuando menos figure en ellas, como direc
tor <!« lidia, un diestro prof :clonal para auxiliar a ios aficio
nados que tomen parte en la fiesta. 

Las teses pnrn las becerradas serán reconocidas por un 
profesor Veterinario designado por la Autoridad, para certifi-
cur que no exceden de dos años, y los hinorarios de dicha 
facultativo correrán a cargo de la Empresa arrendataria de la 
plaza. 

La Autoridad adoptará cuantas medidas crea oportunas pa
ra impedir desgracias en esta clase de espectáculos, espe
cialmente respecte al rúmero de lidiadores y de ios llamados 
stigestionadores y pantomimas taurinas. 

Art. 96. Queda prohibido en absoluto tomar parte en la 
lidia do toros, novillos y becerros, a los menores de dieciseis 
aftos y a Iss mujeres. 

Art. 97. Las corridas de toros y de novillos serán de seis 
resRS, sin peij ilclo de que la Empresa aumente el número 
cuando lo crea conveniente, y principiarán precisamente a la 
hará marcada en el cartel. 

Art. 98. Se permitirá al público pasear por el redondel 
cuündo el estado del piso lo consienta, y visitar las dependen
cias de la plaza hasta quince minutos antes de la hora fijada 
para comenzar el espectáculo. También .podrán los especta
dores ivjar t i ruedo después de terminado aquél; pero utili
zando las escaleras y puertas, y en modo alguno descendiendo 
por el frente de los tendidos. 

Art. 99 El Delegado de la Autoridad gubernativa y el V i 
sitador de Policía urbana, llevarán nota exacta de las faltas 
cometidas por los lidiadores y amonestaciones que les hayan 
sido hechas per los Alguaciles. 

Art. 100. Tendrán entrada gratuita en la plaza, lo* Jefet 
de Vigilancia, Seguridad y Guardia d r i l y las fuerzas de ser-
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derllleros, y aun los otros espadas, le correrán y volverán 
aquél, 

Art. 74. Cuando un toro se Inutilice durante los dos pri
meros tercios de la lidia y tenga que ser acacheteado en el 
redondel o llevado al corral, pasará el turno establecido para 
los matadores, por manera que el espada a quien correspon
diese eetcquear la res inutilizada, matará una o las que se In
utilizaren y le correspondan menos que los demás espadas. 

Art. 75. Los avisos al espada se darán por toque da cía-
tfn: el primero a los diez minutos, tres minutos después el 
segundo y el tercero al cumplirse ios q iinc3 minutos después 
del toque para matar. 

Al sonar el tercer aviso, el matador se retirará al sstrlbo 
de la barrera, dejando la res para que sea conducida al corral. 
La infracción de este precepto será corregida con multa de 
500 pesetas al espada y a todos y cada uno de los lidiadores 
que en ella incurrieren, no retirándose del sitio en que se ha
llare el toro. 

Art. 76. Nlngúi diestro, anunciado en los carteles, sin in
currir en el máximo de la multa, deberá dnjar de tonur parte 
en la corrida, a menos de jastlflcar causa legitima ante la Au
toridad, y ¿sts, sin perjuicio de imponer la multa procedente 
y con reserva de los derechos que asistan al empresario con
tra el lidiador, dispondrá que se anuncie al público Inmediata-
tnante con la brevedad posible. 

Art. 77. E: espada que descabilla un toro sin haberle da
do antes alguna estocada, siendo posible tuuerlo, será mul
tado. 

Art. 78, Los espadas no deberán capear ni banderillear a 
un toro que no les corresponda, y sólo podrán efectuarlo en 
el caso de haber obtenido el consentimiento de su compa-
flero. 

Art. 79. Ningún diestro podrá dar verónicas, navarras, 
galleos u otras suertes que tengin por objeto quebrar la pu
janza de las patas del toro, cuando éste carezca de pies o ha
ya tomada cuatro puyazos. 

Art. 80. El primer espada deslgiará los turnos de bre
ga y descanso a los banderilleros. 

Art. 81. Todo lidiador obedecerá las disposiciones del 
Jefe de las cuadrillas. 



Vfga. Vfdno que fué de San Eate-
bftn del Torsl, de cuatrocientas no
venta y ru;Ve pesetas, costas y 
fastos, que les cíeudfn jesús Gon
zález Escu¿i'.ru y su espesa Matla 
Torre Mayo, Vecinos de Boeza, se 
sacan a pública subasta, como pro
pios de los ejecutados, los bienes 
slgulerles, en término Ct Boeze: 

Ptas. 

1.a Una casa, por lo bajo, 
cubierta de paja, en la calle del 
Otero: linda derecha, entrando, 
con camino; Izquierda, con otra 
de José Vega, y espalda, irás 
de Valentín González; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. . 150 

2 ^ Un Un», en el pego de 
arriba, de ci-atro ¿reas: lindan
te por el Este, cen otra de Pau
lino Vfgn; Sur, presa de los 
niallrcs; Oeíte. remiro, y Ncr-
te, con otra de Rita López; ta-
sedo en cien pesetas ICO 

3. " Una llama, en el E.'co-
Wo; de doce áteas: linda al Es
te, rto Boeza; Sur, con otra de 
Baiblna Mayo; Oeste, con otra 
de Ignacio Mayo, y Norte, pre
sa de Concejo; tasada en cien 
pesetas ICO 

4. " Otra, en las Quintanas, 
de doce i res i : lindante per 
el Este, con otra de Aquilino 
Alonso; Sur, irás de Santos 
González; Oeste, rio Boeza, y 
Norte, presa de Concejo; tasa
da en sesenta pesetas. . . . 60 

5. * Un prado, en los de la 

Ptas. 
parte, de quince áreas: lindante 
por el Este, con otro de Dioni
sio Escudera; Sur, con otio de 
Clpriaro A'vsrez; Oeste, con 
camino, y Ncrte, más de Luisa 
Rodilguez; tasado en cien pe
setas ICO 

6 0 Otro prado, en los Za-
rudos, cerca del salto de agua 
de la luz eléctrica, de diez 
áreas: lindante por el Este, con 
el rio Boeza; Sur, se Ignora; 
Oeste, con camino, y Norte, 
con otro de Juan Mayo; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. . 150 

7.* Un linar, en los de aba
jo, de cuatro áreas: lindante 
por el Este, con otta de Marta 
n z o : Sur y Norte, más de Pas
cual González. yOeite, con otra 
de Dominga Escudero; tasada 
en cien pesetas ICO 

8 ° Otro linar, en el psgo 
de abajo, de cuatro áreas: Un
dante por el Este y Sur, con 
otra de Juan Parrilla; Oeste, 
con otra de Rita López, y Nor
te, con camino; tasada en quin
ce pesetas 15 

9. a Una tierra, en Llama-
Cueva, de treinta áreas: lindan
te por el Este, terreno comunal; 
Sur, con otra de Juan Parrilla; 
Oeste, más de Paulino Vega, y 
Norte, con otra de Maximino 
Flelre; tasada en cíen pesetas.. 100 

10. Otra, en Fuentes, de 
veintiocho áreas: lindante por 
el Este, con otra de Valentín 

Ptas. 

González; Sur, con camino; 
Oeste, con terreno comunal, y 
Norte, se Ignora; tasada en cien 
pesetas 100 

El remate tendrá lug-r el día die
ciséis de mayo próximo, y hora de 
las dos de la tarde, en la audiencia 
de este Juzgado; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni l id 
iadores que antes no consignen el 
diez por ciento de la misma sebre 
la mesa del Juzgado. Se advierte 
que no existen títulos de propiedad, 
y los rematantes se han de cor.for-
mar con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
veinticinco de abril de mil nove
cientos diecisiete.—'Julián de Paz." 
P. S. M . , Tomás Vega, Secretarlo. 

ANUNCIO OFICIAL 
4 ° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

A 
El día 13 del entrante mes de ma

yo, y hora de les once de la maflana, 
se Venderán en eledifldodeSanMar
cos, que ocupa este Establecimien
to, y en licitación pública, por elimi
nación, ocho yeguas y seis potras de 
la sección agregada al mismo-, de
biendo hacer presente que los que 
tomen parte en dicha subasta, acre
ditarán ser agricultores o ganaderos, 
mediante la presentación de los co-

rrespondlentes rec-bes de contribuí 
clón rústica o pecuaria. 

Y para que conste, a los efectos 
de la ley, se anuncia al público a fin 
de que llegue a conocimiento délos 
que deseen tomar patte en dicha 
subasta. 

León £9 de abril de 1917.—El Co
mandante mayor, José Nie to .» 
V.0 B.°: El Comaiidante encargado 
del despacho, Nieto. 

Prena l « » Voeleaa r Llnarea . 
Se convoca a todos los participes 

de dicha presa para los días 14 y 15 
del corriente, para hacer las limpias 
de los cauces de !a misma, a las seis 
de la mf ñaña, cuyos trabajos se dis
tribuyen proporcjonalmenie según la 
extensión regable. Que todo terra
teniente tenga limpios todos los ra
males que deban servicio de aguas 
y estén a su cargo, antes del día 20, 
los que serán revisados por esta 
Junta. 

También se hace saber que el día 
20, a las diez, tendí á l i g ir la subas
ta de presa, de aguas y arreg'o de 
quebradas para el alio corriente: pol
lo que quednn convocados todos los 
participes. Si en dicho dia no se 
reuniese número suficiente, se cele
brará el 27 s la misma hora, en el 
local de la Escuela de Berrlo, sea 
cualquiera el número de participes 
que se reúna. 

Barrio de Nuestra Señora 1.* de 
mayo de 1917.—E¡ Presidente, Ca
milo Viejo. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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Art. 82. Todos lidiadores de a pie cuidarán de correr los 
toros por derecho. 

Art. 85. Unicamente clavarán las banderillas los diestros 
de las cuadrillas designados para esta suerte, cuyos nombres 
y apellidos constarán en los programas. 

Art. 84. Todo banderillero que no haya clavado las ban
derillas en los tres minutos contados desde que hagan la se-
flal los clarines o su compañero haya puesto el par anterior, 
perderá turno, sustituyéndole el otro. 

Art, £5. Se prchlbe ahondar desde la valla o en el redon
del, con el capote, el estoque que tenga colocado la res, asf 
como herir a ésta como la puntilla antes de que se eche y el 
marearla a fuerza de Vueltas o capotazos para que se tienda 
más pronto. 

Art. 86. Los banderilleros observarán con el mayor rigor 
el turno de antigüedad, y harán que los capotes les preparen 
la suerte y esperen su salida de ella para dlstreer al toro. 

Art. 87. Ordenado el cambio de suerte, los diestros entre
garán en ¡a barrera ¡as banderillas que no hubieren colocado 
sebre el toro, y los dependientes cuidarán de recoger las que 
la res arroje al suelo inmediatamente que su posición lo per
mita, sin que nadie más pueda apoderarse de las banderillas, 
divisas u otros objetos. 

Art. 88. Se prchlbe terminantemente a los Individuos de 
las cuadrillas, puntilleros y dependientes que se hallen entre 
barreras, punzar al toro en los (jares u otra patte cualquiera 
del cuerpo para acelerar su muerte. 

Servicio de la enfermería 
Art. 89. El empresario siempre, en Madrid y provincias, 

cuidará de que el botiquín esté bien surtido, y que dos Médi
cos-Cirujanos, por lo menos, se hallen presentes en la plaza 
durante el espectáculo, para que presten, en caso necesario, 
el servicio de enfermería. Este servicio no se entenderá que 
es obligación gratuita de los facultativas deperdlentes de la 
Beneficencia; pero quienes lo desempeñen no podrán recla
mar del empresario honorarios superiores a 100 pesetas por 
función y pera todo el personal afecto a la enfermería, cual-
esquiera que sean los servicios que presten, y sin derecho a 
f ttcibtr remuneración si su Intervención no fuese precisa por 

no ocurrir desgracia alguna. Se reconoce a las Empresas el 
derecho a ex'gir únicamente a los lidiadores asistidos, el rein
tegro de los honorarios dichos que hubieren abonado. 

Cuando un lidiador sea herido, el Médico encargado, des
pués de curarle, pasará ai Presidente un parte, y a ¡a Empresa 
otro, dando cuenta d» las lesiones que hay/i sufrido el dies
tro, expresando si éste puede o no continuar trabajando. 

Art. 80. La enfermería de la plaza se hallará dotada de 
todo el material necesario prevenido en la Rea! orden de 8 de 
septiembre da 1911, y en ella será también asistido todo con
currente o empleado que lo necesite. 

Cuando ocurra un accidente desgraciado en la lidia, e! Dele
gado de la Autoridad gubernativa dispondrá que los Agentes 
de la misma acudan Instantáneamente a las puertas que dan 
acceso a la enfermería para evitar la aglomeración de público 
y no consentir la entrada en ella sino al personal facultativo, 
al herido y a los dependientes que le conduzcan. 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 91. Por los Subdelegados de Sanidad Veterinaria a 
que se refiere el art. 11, se reconocerán asimismo los novi
llos destinados a la lidia, que, apesar de ser de desecho de 
tienta y cerrado, deberán reunir las condiciones de utilidad y 
sanidad para el objeto expresado y tener más de dos y me
nos de cinco años, bajo la responsabilidad de los ganaderos, 
con arreg'o a lo prescrito en los artículos 2.° y 19. 

De dicho reconocimiento se expedirá certificación por du
plicado, y se entregará una a la Empresa y otra la conserva
rá el Delegado de la Autoridad gubernativa a disposición del 
Presidente de la conida. Se reseñará asimismo un sobrero 
para la corrida de seis reses, y dos para la de ocho. Poste
riormente reconocerán también las reses lidiadas. 

Art. 92. La Empresa presentará cuatro caballos por novi
llo, due serán Igualmente reconocidos por los Subdelegados 
de Veterinaria, quienes expedirán certificaciones de dicho re
conocimiento, visadas por el Delegado de la Autoridad gu
bernativa. 

Art. 93. Asimismo presentará la Empresa, para su reco
nocimiento, las puyas de la suerte de varas a que se refiere el 


